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FRACCiÓN 1:LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS,
CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE

DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO

Periodo que se publica: 01 de septiembre al 31 de diciembre de
2015

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria del H. Ayuntamiento de Xocchel: Heidy Yuceli Barrera Puc

Nombre y firma del titular de la unidad administra~a:
ecretarioM '.
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Heidy uceli Barrera Puc

Secretaria del H. Ayuntamiento de Xocchel

Nombre y firma del Titular de la UMAIP

~
Sclcn{' Yazl11ín COlloh J\"laas

Fecha de Generación del documento: 15 de enero de 2016

Fecha de actualización de la Información: 15 de enero de 2016
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H. AYUNTAMIENTO XOCCHEl, YUCATAN
2015 - 2018

Xocchel, Yucatán a 15 de enero de 2016
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

Se lene Yazmín Couoh Maás
Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información
que a la letra dice: "Con fundamento en el articulo 37 fracción I de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por
este medio, me permito solicitarle la documentación relativa a:

• Decretos administrativos municipales
• Circulares municipales

Que se hubiere generad'lo .furante el periodo comprendido 01 de
septiembre al 31 de diciembre ~elativo al articulo 9 fracción I del mismo
ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley
antes citada".

Le informo, que de conformidad con los articulas 38, 40, 41 Inciso A
fracción 111, 61 fracciones 111, VIII YXII de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán y después de una revisión exhaustiva en los archivos que se
encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe
información que se hubiere generado en el periodo antes señalada, toda vez que
no se aprobó en sesión de cabildo de este H. Ayuntamiento, documento alguno
que contenga decretos administrativos municipales y circulares municipales.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

NombreyfirmadeltitulardelaUMAIP:sel~ Maás
Fecha de actualización de la información: 15 de Enero de 2016


